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Núm, 152.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al roes, 
llevado á casa de los Señores Susciitorcs, 
y 10 para fuera , franco de porte.

La Redacción se halla establcida calle 
de la Obra,, frente de la Catedral, núme
ro ^, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIS OEICIAL BE SAEL.WÜEÜ), 
del Jueves 20 de i^iciembré de 18SS.

ARTICULO DE OMCIO.

Gobierno dé la provincia de j^aUadohd

El Sr. Administrador del Culto y Clero de está 
Diócesis me dice con fecha de ayer lo que sigue.

,Por la Dirección general de Contabilidad del 
Ministerio de Gracia y Justicia con fecha 10 del 
actual, se dice á esta Administración lo siguienlet

,>Al verificarse el recuento de Bulas y Sumarios 
que ^deben quedar en el almacén de la Imprenta 
de Cruzada, de las impresas para el año proximo 
de 1856 se ha advertido que algunas de vivos^ 
llevan señaladas la limosna de 18 rs.; equivocación 
en que se incurrió al cambiar irtadverUdamente 
unos moldes. En su vista, y con el objeto de evi
tar cualquier abuso que de este involonlano y 
material error pudiera hacerse, ha acordado esta 
Dirección; ,

1° Que V. S. se sirva revisar con el mayor 
esmero todas las Bulas de vivos que se han remi
tido á esa Diócesis, separar desde luego^ las que 
tenían aquel defecto y devolverías sin pérdida dé 
tiempo á la Imprenta de Cruzada, comunicando 
á la Dirección el correspondiente aviso.

§ Q Que en el caso de haber distribuido algu
nas á expendedores ó verederos, les prevenga ha- 
o-an por su parte igual reconocimiento y devolución 
á V. S. de las que se encuentren én aquel caso^ 
bajo su mas estrecha responsabilidad ; poniendo en 
conocimiento de esta Dirección cualquiera falta o 
abuso que observe acerca de este punto, para 
acordar sin demora las medidas que convengan á 
su mas inmediata corrección.

Y 3.^ Que en el caso de no quedar en esa 
Administración bastante número de Bulas de vivos 
despues de hechas la devolución de las equivoca
das, haga nuevo pedido de las que crea suíicieo- 
tes, que será atendido con la brevedad que cor
responda.” _ .

Y hallándose distribuidas las Bulas y Sumarios 
de que hace mérito la anterior comunicación á los

pueblos de esta Diócesis para su éxpendicion se
gún corresponde, he de merecer^ de S. se 
sirva ordenar que en el Boleira oficial de manana, 
presente lo urgente de su notoriedad, se digne 
acordar la inserción dél presente en el mismo, 
para que á la vez pueda tener efecto 10 que se 
dispone en el 2.^ párrafo que comprende la pro
pia por los respéclivos Alcaldes de los _ citados 
pueblos, á quienes ha sido verificada la oportuna 
entrega al intento, y que á no dudaiven esta 
fecha debérán haber dado principio a la citada 
expendicion ; y para evitar todo abuso, y que en 
su dia pueda exigirse la responsabilidad a quien 
corresponda, ruego á V^ S. que la revision de di
chos sumarios, tenga electo ante las Autoridades 
municipales respectivas, y en casó de no resultar 
la equivocación, cuyo descubrimiento se procura, 
que se remita á esta Administración, franco de 
porte, testimonio en que asi se consigne. ,

Lo que he dispuesto piMear en este periódico. 
Oficiciál para conocimiento de los Alcaldes de esta 
proi>incia^ pre(tiniéndo1es-.cf4mplan^ con cuanto se ele- 
termina en la preinserta eomunicacion. l^aUadohd 
18 de Diciembre de \E35.^El D. A., Baldomero 
MenendeZi '^^ ^^ ^^^^^

Oobiernú d& la provinciis dC'^^^^^^^^^^‘

bebie-ndo verificarse la subas/n para el arrendamiento del 
Portazgo de Boecillo de esta pre^incia el dia 12 de Enero 
de 18^6, á las doce de su mañana, me ha remifmo el Emo. 
8r. Direcior general de Obras públicas con Jecha 6 del ac
tual^ el anuncio que á conlinuacion se expresa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

„En Virtud de 10 dispuesto por Real orden de I? 
del corriente, esta Dirección general ha señalado el 
dia 12 de Enero de 1856, á las doce de su manana para 
la adiudicaciou en pública subasta del arcendo del por
tazgo de Boecillo, situado en la carretera de Mad^ » ^ ’ 
tander, por tiempo de dos anos y cantidad de -0,000 rs. 
5'n; anuales eü ^üé se ha hecho proposición.
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La subasta se celebrará en los terminos prevenidos por 
la Instrucción de 18 de Mar^o de 1852, en esta córte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Vallado- 
lid ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
el arancel, pliego de condiciones generales, la instrucción 
de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de Junio de 
i821 y 9 de Julio de 1842, y la Real orden de 1.” de 
Abril de 1854, aclaratoria del Rea! decreto de 17 de 
Enero del propio año sobre exención de granos, cuya ob
servancia, asi como cualesquiera otras generales ó locales 
que puedan existir, es obligatoria con arreglo á lo pres- 
cripto en el Arancel y en la condición 15 del citado pliego, 
^f Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 18,375 rs. vn. 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, en los términos prescriplos por 
Ja citada instrucción. La menor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en pliegos cerrados será la del 
medio diezmo, y la primera de las que se hicieren para la 
licitación abierta, si tuviere lugar, será tambien del me
dio diezmo por lo menos, pudiendo ser las sucesivas á 
voluntad de los licitadores, no bajando de 100 rs. vn. 
cada una.

Madrid 6 de Diciembre de 1855.zzzEl Director gene
ral, Cipriano Segundo Montesino.

M^odelo de proposición.

D. K K:vecino de. ...... enterado del anuncio 
publicado con fecha de 6 de Diciembre de 1855, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del portazgo 
de Boecillo, se compromete á tomar á su cargo dicho ar
riendo con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.’'

Todo lo que he dispuesto se inserte en el presente Boletín 
ojícial para conocimiento del público. Valladolid JS de Di
ciembre de J8SS.z=:El G. I.t Baldomero Menendez.
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ANUNCIOS.

Bl Doctor D. Romualdo Gómez, Dignidad de IRaestrescuelas 
de la Santa Iglesia Catedral, Ecónomo Juez subdeleaado nom
brado para la Administración y venta de los bienes de expolios y 
vacantes de esta Diócesis.

Por el presente se hace saber: Que por la mitad de tasación, 
en la que están rebajadas las cargas de cada una de las fincas 
que se designarán con su cabida y linderos, está acordado su 
remate para el ,12 de Enero próximo de 1856.

Pre'dios en termino de Jledina del Campo.

Una tiera en el término de Medina del Campo, y pago de 
Cascapiedra , que fué majuelo, titulado el macho, su cabida de 
4 aranzadas, linda al Solano con partija que fué de Nicolás

Basurto, vecino de La Seca, hoy de sus herederos y al 
^*^^*^^ ^“® ^^'’^ Francisco Rodríguez Flores tajado 

el estadal á un cuartillo de real. ’

Pt edios en tenm/io de liodilana.

D "r ““^"/'® 1®®. f“í ®“ ^''''* i«fi8íice!«n. y pago de 
los Perros, de cabida de una obrada , linda por el Solano^ con 
otro de Narciso Hernández, al Gallego con otro de Bernard n" 
González, vecino do Pozaldez, la cual paga Sernas v est-í â 
sada la cepa á real y cuartillo. oeroas , y esta ta-
obra^is ‘linia'Îl àî'*’ y P’8O de la Sierra ; de 2 
obradas, linda al Abrego con sendero de la Montaña y al 
Gallego con Canada que va de Medina à Serrada, la \ue 
también paga Semas; tasado el estadal á real.
do 9 ™ '’"7' ’“® f“^ '"M“elo. titulado el Poza de Frias 
de 2 aranzadas , que también paga Sernas; liada al Gallero 
con el sendero do Carrascal, al Solano con otro de berede- 
ros de Aguedo Manrique, tasado el estadal á cuartillo de real

Otro en dicho termino y pago de los Llanos, hov tierra 
de aranzada y medía, que también paga Sernas; 'lind al 
Solano con otro de Ramón Perez , tasado el estadal en 17 mrí 

Otra tierra que lue majuelo, lindero á la anterior dé 
una aranzada, también paga Sernas; linda por el Abrego y 
Solano con tierra de Ramón Perez, tasado el estadal á 17 mrs. 
d. tierra que fui majuelo en dicha jurisdicción , y pagó 
de la Costanillas, de cabida de 2 aranzadas y media , linda 
al Solano con majuelo de herederos de Basilio Frias, también 
paga Sernas; tasado el estadal ó 17 mrs.
, ®?. ¡’®'''®I so dicha jurisdicción, y pago de las BrazaHas 
de ca Ida de 773 estadMes, y pag’a krnas; lin'd*: .^ 
con otro de Francisco Gil, vecino de Matapozuelos, v al 
Abrego con otra titulada la Maripeña , que fué de D. Pedro 
del Rio, tasado a cuartillo de real cada estadal.

Olio henal en el mismo término y pago, de 480 estada les, que paga Sernas; linda al G.lJgS con senZ^ uI 
Brazadas y al Cierzo con otro do herederos de Isidoro Bo- 
driguez, tasado el estadal á real.

Predios en termino de La Seca , que se subastarán por valor 
de tasación.

Un majuelo á Valdiruelo, de 13 aranzadas y 15 cenas v 
sa tos, linda ai Solano con otro de D. Modesto Diez Mendivil 
Abrego otro de herederos de Isidoro Macanáz, y Gallego otri 
de Ramón Platón , tasado á real y medio cada cepa.

Otro á Martin Sancho, de 9 aranzadas, linda al Cierzo 
el monte y pinar de esta villa; Abrego majuelo de D. Lúcio 
Ramos, y bobino oiro de María Lorenzo, tasado á real v cuar
tillo cada cepa.
f 3 aranzadas, 201 cepa y 170 saltos 
linda al Solano el camino del pago, Abrego otro de Nicolás 
Obregón , y Cierzo otro de herederos de Pablo Ravon ta
sado a 2 rs. cada cepa.

^^ aranzadas, 201 cepa 
y 170 sa tos, linda al Solano el camino del pago , Abrego otro 
de Nicolás Obregón, y Cierzo otro de herederos de Pablo 
líayon , tasada á real y cuartillo cada cepa.

Otro al camino de Serrada, de 4 aranzadas, linda ai So- 
M ^®' pago, Abrego otro de herederos de Juan 
Martin Gonzalez, y Gallego otro de Ramón Platón , tasado 
a 2 rs. cada cepa.

Otro en el mismo pago, de 724 cepas y 79 sallos, linda 
Gallego al camino del pago, Cierzo majuelo de Casimiro Mo
yano, y Abrego la senda que vá á los Corrillos, tasado á 
real y medio cada cepa.
. ^Í**®/ ’''^‘’’'''*‘ ^^ ’® ^^'®’’ ^® ^’^'^'7 cepas y 19 sal
tos, linda al Gallego el camino, Cierzo, majuelo de D. Unacio 
Bayon, y Abrego herial de D. Antonio Obregon, tasado á 
real y cuartillo cada cepa.

Otro á la Poza de Lobos, de 2 aranzadas y media, linda 
Solano camino del pago, Cierzo y Gallego majuelo de Isi
doro Rodríguez Rayon, menor, tasada á 2 rs. y cuartillo 
cada cepa.

Tincas urbanas en Rodilana, por valor de tasación.

Una casa de vivienda baja, en la población de Rodilana 
y calle de la Plaza, que liúda al Gallego con dicha calle, y
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por el Abrego con corral do Teresa Ferez y Gierzo otra 
Se her«def®® de Basilio Iscar, tasada en 1,800 rs. 

r<«a. urbanas en D, Seca, por rolar de tasación.

suUn lagar de viga sito '’’'“tala^ieta, Wa ’oa- 
calle del leso, y casa de Lido j^ g. Antonio 
'1:^Pedresa,'?Cie™irr; de Polonio Mendes, tasado en

7,500 rs. vn. Reales.

150Lua cuba de 16 ““t VeTw^itlei
Los cuatro arcos de hierro que tiene a o 

cada uno    ...
Y los cinco de madera a 3 rs. • - * 4^/en . . 

d±ret í¿ e-quTu^: } cada uno.

OtíreZ de íc palmos^on suti poínos.

Los ocho arcos de hierro que tiene a bb rs- u 
Otra cuba de 16 palmos con sus pomos, tasada tn. . 
f v " ;

Los cuatro arcos de hierro que tiene a bb rs.
Los once de do ie’naimos, ta-
La madera y poínos de otra cuna v
Y ro^arïoïdê dUbí m- i
Ù madera de otra cuba de 16 palmos tasada en. .
Y los ocho arcos de hiero a , 
La madera do otra cuba de 16 1”’'"®®’^ ’ J ^ ‘ 
Y los ocho arcos de hierro a 65 r.. cada uno.. 
La madera do otra cuba de '® ’ ,
Y los seis arcos de hierro que *•«»« » ^ '®" _ . 
Y los seis de madera a 3 rs. cada uno. .
La madera de otra cuba de 16 palmos, en.. . •
Y los ocho arcos de 6““ tasado en • . 
Un baño con dos arcos de ie , 
Otro baño con dos pillan sueltos, en
aZutoXlUs de 16 palmos que se hallan en

Y teidos^Ss dVmadera sueltos á 4 rs. . •

220
15
80
88
18

160
440
200
440
200
220
33

210
440
160
440
170
440
160
330

18
220
440

25
16

240

28
8

u que se hace saber a, ^público , ^ ¿s bcUador. 

que quisieren hacer postu Burgos núm. 83, 
?.m? D. Pedro Sobs Ramos - „X 4 jos do 
el 12 de P^^^e/remate de cada'una de las fincas 
su tarde, señalado p ^^^, mandado su eoagenaciou por 
designadas; adv,r .endos q
el Emmo. Sr. Colector ge Gracia v Justicia en su su- 
de Contabilidad del ¿„¡„0, El pago será en 
perior orden de 13 de i । comprador los derechos 
metálico al contado , y e Valladolid á 7 de Diciembre 
V ?^^D¿SrD“X»iw« Gomez.=Por nrandado de 

„ Sobona, Pedro de Solis Ranros.

Junia de Damas de honor y merito.

Se hallan vacantes ocho de las plazas costeadas por el 
Tesoro público en el ««» ^¿ y^ausTd^t legiX

oirán sus solicitudes a la que sus 
.................. ....

y que las asplranlas deben tener utas de cuatro y 
Loos de doce cumplidos en la expresada fecha.

Las solicitudes deben ir acompañadas:
V L un documento del gefe militar «speeRvo que

615 
acredite que el padre ha muerto en defensa de la causa 
nacional. . .

2 .° De la partida de defunción del padre, siendo po
sible, y de la madre, si fuere huérfana de ambos. 

3 .° De la fé de bautismo de la interesada.
4 .” De un certificado de dos facultativos que acrediten 

que la interesada estaba vacunada, y que no padece nin
guna enfermedad crónica ni contagiosa.

Cada uno de estos documentos debe ir legalizado por 
tres escribanos; pero bastará una legalización con tal que 
se refiera á todos ellos. ,

5? Convendrá además acreditar en los términos posi
bles los méritos y servicios del padre.

6.“ Además deberá expresarse si se disfruta ó no viu
dedad ó pension por el Estado; y caso de disfrutaría, si la 
renuncia ó no la Interesada por el tiempo de ^u perma
nencia en el Colegio, caso de ser admitida. Madrid 24 
de Noviembre de l855.=La Directora, N. La Duquesa
Viuda de Gor.

tdlcaldia consiiíucional de Piñel de Ábajo,

Con la competente superior autorización se saca á 
publica subasta la obra de nueva construcción que ha de 
ejecutarse de un trozo de cañería de la luente principal 
que surte de aguas á esta población; su coste esta aban- 
zado en 10,105 rs. por un Maestro de obras y Director 
de caminos 8cc. El remate se celebrará el dia 13 de Enero 
próximo en la sala Consistorial de once á doce de su ma
ñana, en cuyo acto estarán de manifiesto y hasta dicho 
dia en la Secretaría de esta Corporación, el plano de la 
obra y condiciones facultativas y económicas, á fin de que 
puedan informarse los que gusten inlersarse en la licita
ción. Lo que se anuncia para conocimiento del publico. 
Piñel de Abajo 11 de Diciembre de l855.=zEl A. C. P. 
Anastasio Gutiérrez.:zz:Domlngo Diez Repiso, Secretario,

''jyuniamienlo consiiiucional ds reUiza.

Se halla vacante la plaza de Médico titular de esta villa 
de Velliza, distante de Valladolid 4 leguas y 2 de la villa 
de Tordesillas, la dotación que nuevamente se ha señalado 
para la asistencia de los pobres es la de 4,000 rs. pagados 
por el Ayanlamicnlo de los londos Municipales por tri
mestres, y ademas las ovenciones de los ajustes de las per
sonas acomodadas que en particular el profesor haga, 
previniendo que es población que excede de 200 vecinos. 
Los aspirantes reunirán la circunstancia de Licenciado en 
Medicina, y remitirán sus solicitudes al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento, francas de porte, dentro del término de 
treinta días, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, pasado se procederá 
á la provision de dicha vacante. Velliza 13 de Diciembre 

1855.=Ll A. P., Mariano Rodríguez.de

Jyuniamienio conslducional de Casirejon.

Se halla vacante la plaza Se Mcdlco-Clrujano de esta 
villa, por renuncia del que la obtenía, su dotación consiste 
en 6,600 rs. anuales pagados por los vecinos de la misma 
en el mes de Setiembre, cobrados por el Ayuntamiento, 
siendo de cuenta del agraciado poner un barbero-sangra
dor Inteligente. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes.
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Síg
francas ríe porte, al Sr, Presidlenle Sel Ayuntamiento en 
el término de treinta dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletiu oficial de la provincia, pues 
pasado que sea dicho término se proveerá. Castrejón 13 de 
Diciembre de 1855.=E1 A. Alejandro Carbonero—El 
Secretario, Vicente Rodríguez.

^yunlámiénio consüiucional d¿ íTerrifi dé Gampoí.

Se hallan vacantes las plazas de Cirujano y Barbero- 
Sangrador de la villa de Herrín de Campos, partido de 
Villalón, dolada la primera con 38 cargas de trigo cobra
das por el facultativo en el mes de Setiembre de cada ano 
de estos vecinos, y la segunda con 16 de lo mismo en 
igual forma. Si los pretendientes á la primera plaza quie
ren, bajo su cargo, abrazar la segunda, serán preferidos 
siempre que se obliguen á tener una persona apta para el 
desempeño de la barba y sangría que auxilie al Cirujano 
en ello. Ademas se cobran por separado los golpes de mano 
amada. Los solicitudes se dirigirán, francas de porte, al 
Presidente de este Ayuntamiento hasta el diá 31 del cor- 
r^'^’^â .^^*^-^^° acordada la provision de dichas plazas el 
día i .® de Enero próximo. Herrin de Campos 10 de Di- 
cmmbre de 1855.~E1 Alcalde accidental, Policarpo Gih 
—^i » A. del A. y V,, Lucas de la Rosa Prieto, Secrélarioa,

Jyim¿amien¿o eonsiiiüc/ûnaï de Roales.

Se halla vacante lá plaza de Cirujano titular de esta 
y 11a, cuya dotación consiste en 1?0 fanegas de trigo de 
buena calidad y 600 rs. en metálico, cobradas las pri
meras por los vecinos á 4 heminas los que se rasuran en 
sus casas, y á 3 los que lo hacen en la tienda, y los últi
mos de los fondos Municipales. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Ayunlamietto hasta el 31 del corriente 
en que se proveerá. Roales 3 de Diciembre de 1855.=El 
P. Tomás Becares.—Miguel Blanco, Secretario*

D. Santiago de lífo/ía, Juez de primera instancia de esta 
villa de Olmedo f su partido. .

Por el presente se cita, llama y emplaza, por término 
de treinta dias perentorios, á Antonio Moralinos, natural 
de Villalón, para que comparezca en este juzgado á con
testar á los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa criminal que se le sigue por la fuga que hizo de la ' 
villa de Mojados, levantando de su puesto diez caballerías 
mulares que garantizaban su contrata, pues de lo contra
rio le parará el perjuicio que hubiere lugar. Dado en 
Olmedoá 12de Diciembre de 1855.=Sanliago de Motta, 
=Por su mandado, Tomás Torés Perez.

D. Nicolás Martínez, Alcalde constitucional dé esta villa de 
Nillalon, y como tal Regente de la Jurisdicción de ella 
y su partido, por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la Cape
llanía colativa familiar, que en la Parróquia de S. Miguel 
de Becilla de Valderaduey, fundó D. Francisco de la Peña,

Párroco que faé de dicha iglesia, con la denommácion de 
S. Francisco, para que dentro del término de treinta días 
siguientes á Ja inserción y publicación de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, se presenten en este Tribunal y Es
cribanía del que autoriza, á deducirlo por medio de Pro- 
cuiador con poder bastante, en cuyo caso se le oirá y ad- 
mimslryá justicia, con apercibimiento que transcurrido 
se continuará el expediente promovido á instancia de D. 
Miguel Castañeda, vecino del expresado pueblo de Becilla, 
paryidoles el perjuicio que haya lugar. Dado en Villalón 
á 23 de Noviembre de 1855.=-Nlcolás MartInez.=Por su 
mandado, Francisco Reoyo*

CAJA DE AHORROS DE VALLADOUD.

Domingo ig di Diciembre de ÍSSS.

Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente á 
21 imposiciones, de las cuales una es de 
nuevo imponente, la cantidad de.. . . . . 3,384..

Se ha devuelto á petición de un interesado. 416.. 6

Por el Director de Semana,

Baltasar de la Puerta Diez.

Direedon general de Sotenas, Gasas de Moneda y Minase

Esta Dirección ha dispuesto que las veinte y siete 
Extracciones de la Lotería primitiva, señaladas para el año 
próximo de 1856, y seis primeros meses de 1857, se ce- 
lebien en los días que á continuación se expresan.

1 ."en 18 de Enero.
2 .^ en 4 de Febrero.
3 .^ en 25 de Idem.
4 .^ en 17 de Marzo.
5 .® en 7 de Abril.
6 .® en 28 de Idem.
7*® en 19 de Mayo.
8 .® en 9 de Junio.
9 .® en 30 de Idem.

10 .® en 18 de Julio.
11 .® en 4 de Agosto.
12 .® en 25 de Idem.
13 .® en 15 de Setiembre.
14 .® en 6 de Octubre.
15 .® en 27 de Idem.
16 .® en 17 de Noviembre.
17 .® en 9 de Diciembre.
.18.® en 29 de Idem.
19 .® en 19 de Enero. 1857.Í
20 .® en 9 de Febrero.
21 .® en 27 de ídem.
22 .® en 16 de Marzo.
23 .® en 6 de Abril.
24 .® en 27 de Idem.
25 .® en 18 de Mayo.
26 .® en 8 de Junio.
27 .® en 30 de Idem.

Madrid 2 de Noviembre de 1855.z=:Domíngo Pinilla.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. o.
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